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PROTOCOLO MARCO DE 

AUDITAJE PARA ESP

• ENTENDIMIENTO DEL NEGOCIO

• Identificar procesos misionales y de apoyo

• Identificar los ciclos o procesos operacionales

• Conocimiento del negocio de arriba hacia abajo (TASCOI, 
Desdoblamiento de complejidad, diagrama espina de 
pescado, flujogramas, diagramas PERT, entre otros)

• CRITERIOS O FUENTES DE CRITERIO

• Normas que regulan la entidad (externas e internas)

• ALCANCE

• Normas de Auditoría Gubernamentales para Colombia

• Evaluar el SCl bajo ambiente COSO

• Alcance y concentración de la auditoría, control 
posterior y selectivo

• POSTULADOS

• Gestión empresarial estatal

• Riesgo empresarial razonable

• Planeación empresarial dinámica

• Gestión empresarial integral

• TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS

• Encuestas, cuestionarios y entrevistas formalmente 
establecidas

Aspectos a 
considerar 
en la Fase 

de 
Planeación 

de la 
Auditoría a 

ESP



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS E.S.P. PRIVADA

100% 100%
50% -

90%
>90%

De 0,1% a 

49,99%

NEGOCIO MISIONAL

Constitución Política de 1991, Arts 365 a 370. X X X X X

Ley 142 de 1994, Art. 14 - Definiciones especiales, 19 - Régimen jurídico, 27.4 - Control fiscal 

y del 45 a 52 - Control de gestión y resultados.
X X X X X

Ley 489 de 1998 X X NA NA NA

Postulados delimitadores del control fiscal:

a. La gestión empresarial estatal: Las empresas de SPD domiciliarios 

deben competir en igualdad de condiciones con los demás operadores que 

participan de su mismo mercado.

b.  El riesgo empresarial razonable: La prestación de los SPD bajo el 

esquema de las leyes 142 y 143 de 1994 conllevan la asunción de riesgos 

comerciales, financieros, jurídicos y tecnológicos, que el estado debe y 

puede razonablemente asumir.

c.  La planeación empresarial dinámica: Los planes de negocios y en 

general las previsiones comerciales, técnicas y financieras en las que se 

apoya el desarrollo empresarial de una ESP, son referentes que aunque 

técnicos, no son ni exactos ni inamovibles.

d.  La gestión empresarial integral: El concepto sobre la gestión fiscal 

debe ser integral, soportado en el análisis selectivo de las principales 

variables determinadas en el mapa de procesos de la entidad. 

X X X X X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

NEGOCIO MISIONAL

Resoluciones de las Comisiones de Regulación (CRAG 151 DE 2001 para los servicios de 

acueducto alcantarillado y aseo).
X X X X X

Estatutos Sociales X X X X X

Políticas administrativas, financieras, comerciales y operativas dictadas por la Junta Directiva 

o Asamblea de Socios.
X X X X X

Otras Fuentes de criterio:

Plan Nacional de Desarrollo / Plan territorial (municipal, departamental o distrital) de 

Desarrollo.

Plan Estratégico.

Plan de Acción.

Buenas Prácticas Administrativas.

Buenas Prácticas Comerciales.

Actas de Junta Directiva.

Actas de Asamblea de accionistas

Estatutos.

Directivas Presidenciales.

Código de Buen Gobierno.

X X X X X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTION CONTRACTUAL

Ley 142 de 1994, Arts 30 al 40 X X X X X

Ley 689 de 2001 X X X X X

Ley 1150 de 2007

Principios exigibles artículo 13.
X X X X NA

Ley 80 de 1993, Cláusulas exorbitantes y contratos de concesión X X X X X

Resolución de la Comisión de Regulación del Sector X X X X X

Código Civil Colombiano X X X X X

Código de Comercio X X X X X

Régimen de inhabilidades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993 y 617 de 2000.

Ley 142 de 1994 artículo 44 
X X X X X

Constitución Política de 1991 - Derecho de Huelga X X X X X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTION TALENTO HUMANO

Ley 142 de 1994, Arts 41 a 44 ïRégimen laboral X X X X X

Régimen del Empleado Público y del Trabajador Oficial X X NA NA NA

Código Sustantivo del Trabajo NA NA X X X

Sentencia C ï736 de 2007, nueva categoría de servidor público. NA NA X X X

Ley 100 y decretos reglamentarios ïRégimen de Seguridad Social X X X X X

Resolución 1076 de 2003 de Min ambiente y vivienda ïCapacitación y asistencia técnica de 

empleados vinculados a ESP
X X X X X

Resolución 1570 de 2004 de Min ambiente y vivienda ïCertificación en competencias 

laborales
X X X X X

Resoluciones Min trabajo ïSalud Ocupacional X X X X X

Resolución 2646 de 2008 de Min protección social - Riesgos Psicosociales X X X X

NTCGP 1000:  6.2 ïTalento Humano, 6.4 Ambiente de trabajo, 8.2.3 Seguimiento y 

medición de los procesos, 8.5 ïMejora (Plan de Mejoramiento individual)
X X X X

Concesio-

narias del 

Estado

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA

Decreto Ley 111 de 1996 y 115 de 1996 X X NA X NA

Ley 142 de 1994. Criterios para definir régimen tarifario. Artículo 87 X X X X X

Régimen tributario. Ley 142 de 1994. Artículo 24 X X X X X

Estatuto Tributario Decreto 624 de 1989 X X X X X

Plan General de Contabilidad Pública X X X X NA

Régimen de Contabilidad Privada NA NA NA NA X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTIÓN DE CONTROL INTERNO Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD

Constitución Política de 1991, Arts 209 y 269 ïControl Interno en las entidades del Estado X X X X NA

Ley 87 de 1993 ïReglamenta el Sistema de Control Interno X X NA X NA

Ley 42 de 1993, Art. 18 ïEvaluación del Sistema de Control Interno X X X X

Ley 142 de 1994, Artículo 47 ïLa Superintendencia y el SCI, Art. 49 ïResponsabilidad por 

el SCI
X X X X X

Ley 489 de 1998 ïCrea el Sistema Nacional de Control Interno X X NA NA NA

Decreto 1599 de 2002 ïAdopción del Modelo Estándar de Control Interno - MECI X X NA X NA

Ley 872 de 1994 - Sistema de Gestión de Calidad X X NA X NA

Decreto 4110 de 2004 - Reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública
X X X X

Concesio-

naria del 

Estado

Decreto 4485 de 2009: Por medio de la cual se adopta la actualización de la Norma Técnica 

de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2009). Para ESP certificadas.
X X X X

Concesio-

naria del 

Estado

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTIÓN DE CONTROL INTERNO Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD

Resoluciones de las Comisiones de Regulación, así:

1. Energía y Gas:

La CREG ha expedido las Resoluciones CREG 072 de 2002, 26 de 2003, 91 de 2003, 121 de 

2003 y 34 de 2004.

2. Acueducto y Saneamiento Básico:

La CRA ha expedido la Resolución 151 de 2001 Artículo 1.3.6.2, 1.3.6.3, 1.3.6.4 y 1.3.6.5 

3. Telecomunicaciones:

La CRT ha definido normas, principios y criterios sobre control interno, en la Resolución CRT 

87 de 1997 (Modificada por la Resolución 575 de 2002), particularmente en los artículos 

10.3.1 a 10.3.15.

X X X X X

GESTIÓN EN CUMPLIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO

Audite 4.0. Exigibilidad de Planes de Mejoramiento y reglamentación interna de cada 

Contraloría
X X X X X

Ley 87 de 1993 X X NA X NA

NTCGP 1000, 8.5 ïMejora (Planes de Mejoramiento). ESP certificadas X X X X X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTIÓN EN CONTROL SOCIAL PARTICIPATIVO

Constitución Política de  1991 

Art. 2 ïFines esenciales del Estado, Art. 23 ïDerecho de petición, Art. 40 ïParticipación del 

ciudadano, Art. 78 ïControl de Calidad de bienes y servicios, Art. 103 ïMecanismos de 

participación, Art. 270 ïFormas y sistemas de Participación ciudadana, y Arts. 365 a 370 ïDe 

la finalidad social del Estado y de los servicios públicos. 

X X X X X

Ley 142 de 1994, Arts 62 a 66 ïControl Social de los Servicios Públicos Domiciliarios, y Arts. 

152 y siguientes ïDerecho de petición y de recurso.
X X X X X

Ley 489 de 1998 ïEstructura Orgánica del Estado X X NA NA NA

Ley 689 de 2001 ïModifica parcialmente la Ley 142 de 1994 X X X X X

Ley 850 de 2003 ïVeeduría Ciudadana X X X X X

Ley 1171 de 2007 ïSe establecen beneficios a personas adultas mayores X X X X NA

Ley 1275 de 2009 - Establece lineamientos de Política Pública Nacional para las personas 

que presentan enanismo
X X X X X

Ley 1306 de 2009 - Protección de Personas con Discapacidad Mental y se establece el 

Régimen de la Representación Legal de Incapaces Emancipados
X X X X X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



VARIABLE / NORMA APLICABLE

E.S.P. OFICIAL

E.S.P. 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL

E.S.P. MIXTAS
E.S.P. 

PRIVADA

100% 100% 50% -90% >90%
De 0,1% a 

49,99%

GESTIÓN EN LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

Audite 4.0 - CGR X X X X X

Ley 87 de 1993, Art. 2, literal e ïOportunidad y confiabilidad de la información y registros X X X X X

Ley 142 de 1994, Art. 53 X X X X X

Decreto 2150 de 1995, Art. 26 ïSistemas electrónicos de archivos y transmisión de datos X X X X X

Directiva Presidencial 01 de 1999 ïDerechos de autor y derechos conexos X X X X X

Documento Conpes 3072 de 2000 ïAgenda de conectividad X X X X X

Ley 594 de 2000, Art. 4 ïPrincipios generales que rigen la función archivística , Art. 16 ï

Obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información, 

Art. 19 ïSoporte documental.

X X X X X

Ley 603 de 2000ïModifica Art. 47 de la Ley 222 de 1995 sobre informe de gestión que debe 

contener estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 

autor. 

X X X X X

Directiva Presidencial 02 de 2000 ïTecnologías de información  como herramientas de 

desarrollo, agenda de conectividad, gobierno en línea
X X X X X

Ley 689 de 2001. Art. 15 X X X X X

Ley 962 de 2005 ïRacionalización de trámites y procedimientos administrativos X X X X X

Decreto 1151 de 2008 ïLineamientos generales de Estrategia de Gobierno en línea X X X X X

Ley 1273 de 2009 ïModifica C·digo Penal y tutela un nuevo bien jur²dico ñde la protecci·n 

de la información y de los datosò
X X X X X

MATRIZ DE CRITERIOS 

LEGALES REFERENCIADORES



MATRIZ GENERAL DE 

CALIFICACIÓN

CONSOLIDACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN Y RESULTADOS

Componentes Variables
Calificación 

sin Ponderar

Factor de 

Ponderación

Calificación 

Total

Concepto 

Calificación

Gestión misional

Negocio misional 0 0.2

Evaluación del Sistema 

de Control Interno
0 0.1

Cumplimiento de plan 

de mejoramiento
0 0.1

Gestión del talento 

humano
0 0.05

Control Social 

Participativo
0 0.05

Subtotal Gestión misional 0.5

Gestión en los recursos 

públicos

Gestión contractual 0 0.25

Gestión presupuestal y 

financiera
0 0.25

Subtotal Gestión en los recursos públicos 0.5

Calificación final 1

•Favorable

•Con observaciones

•Desfavorable

Diagnóstico Gestión Tecnológica: Cada entidad auditora determinará el % de calificación que se otorgará basado en la

valoración de impacto en la Gestión.



VARIABLE 1 - NEGOCIO MISIONAL

Criterio
Puntaje 

Parcial

Factor de 

Ponderación

Puntaje 

Total

Concepto

Calificación

Adecuación misional 0 0.2

Cumplimiento metas Plan de

Desarrollo y/o Planes del

Sujeto de Control

0 0.5

Evaluación de indicadores de

gestión
0 0.3

Total 1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN



VARIABLE 1 

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Verifique la existencia de los siguientes documentos: Plan indicativo o plan estratégico de la ESPD, planes de

acción o documento con los proyectos, actividades y responsables de ejecutar las estrategias establecidas.

Compare lo previsto en el Plan de Desarrollo y/o en los planes propios del Sujeto de Control respectivo, con

las funciones misionales definidas en la ley y los estatutos e identifique cada uno de sus objetivos.

Revise si los objetivos planteados en los planes mencionados son claramente misionales y si las metas están

determinadas de manera concreta y cuantificable.

De acuerdo con la comparación anterior diligencie la tabla correspondiente - Calificación del negocio misional.

Con base en la información suministrada en la Rendición de la Cuenta y en otras fuentes oficiales, verifique y

establezca el porcentaje de cumplimiento de los objetivos programados para la vigencia auditada, tanto de las

contempladas en el Plan de Desarrollo como en los planes del Sujeto de Control.

De acuerdo con la comparación anterior diligencie la tabla correspondiente. Cumplimiento metas Plan

Nacional de Desarrollo y Planes del Sujeto de Control.

Identifique los indicadores que tiene el Sujeto de Control, relacionados con los principios de economía,

eficacia, eficiencia, equidad y aspecto ambiental.

Para los indicadores relacionados con el principio de economía, es decir aquellos que se relacionan con una

definición adecuada de la necesidad de recursos en cada una de las dependencias de la organización y una

adecuada adquisición, utilización y retiro de recursos, una vez cumplido su ciclo de vida (por ejemplo, rotación

de inventarios (si aplica), tendencia de bajas de inventarios y activos, rentabilidad sobre activos (utilidad neta /

activos), entre otros), analice su comportamiento en cuanto a tendencias y comparación con Sujetos de

Control del mismo subsector, similares o su comportamiento frente al año anterior.

Diligencie en la tabla correspondiente el indicador economía.

Para los indicadores relacionados con el principio de eficacia / eficiencia, como por ejemplo, número de

reclamaciones recibidas por el servicio prestado / número de usuarios, rentabilidad sobre ventas (utilidad neta

/ ventas), tendencias de costos o gastos, analice su comportamiento en cuanto a tendencias y comparación

con Sujetos de Control del mismo subsector, similares o su comportamiento frente al año anterior.



VARIABLE 1

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF

. P/T

Auditor

Resp.

Para los indicadores relacionados con el principio de eficacia, como por ejemplo, grado de cobertura del servicio

prestado, avance de los proyectos de inversión, analice su comportamiento en cuanto a tendencias y comparación

con Sujetos de Control del mismo subsector, similares o su comportamiento frente al año anterior.

Valorar la efectividad de la empresa desde el impacto generado en la prestación del servicio (cobertura / continuidad)

Diligencie en la tabla correspondiente el indicador eficacia.

Para los indicadores relacionados con el principio de equidad, como por ejemplo, extensión de servicios públicos en

barrios de bajo nivel adquisitivo en proporción total de servicios públicos en barrios de similar número de habitantes y

mayor nivel, analice su comportamiento en cuanto a tendencias y comparación con Sujetos de Control del mismo

subsector, similares o su comportamiento frente al año anterior.

Diligencie en la tabla correspondiente el indicador equidad.

Para los indicadores relacionados con el aspecto ambiental, como por ejemplo, cumplimiento de obligaciones

constitucionales y legales en materia ambiental, porcentaje de ejecución de actividades orientadas a la búsqueda de

un desarrollo sostenible, tendencias de inversión proyectos o actividades de prevención, mitigación, manejo y

compensación de los impactos ambientales generados, analice su comportamiento en cuanto a tendencias y

comparación con Sujetos de Control del mismo subsector, similares o su comportamiento frente al año anterior.

Diligencie en la tabla correspondiente al indicador valoración de costos ambientales.

Finalice el diligenciamiento de la tabla correspondiente a Calificación de indicadores de gestión.

Verifique la realización y las determinaciones de Junta Directiva en las respectivas actas.

Evidencie los soportes sobre los cuales se toman determinaciones relevantes.



VARIABLE 2 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO

CALIFICACIÓN DEL SISTEMA

Evaluación de la 

operatividad del SCI

Ineficiente Eficiente

Evaluación 

conceptual del 

SCI

Adecuado 30 100

Inadecuado 0 50

COMPONENTE %

Ambiente de Control 20%

Valoración del riesgo 20%

Actividades de Control 20%

Monitoreo 20%

Información y Comunicación 20%

TotalPorcentaje 100%

Evaluación Conceptual

Matriz de Calificación Final del SCI

Porcentaje
Escala de 

riesgo

Evaluación 

Conceptual

<17% Bajo
Adecuado

17% < 34% Medio

>34% Alto Inadecuado

RIESGO DE CONTROLCONTROL PROBADO

Mínimo 1 Alto 1

Moderado 2 Medio 2

Máximo 3 Bajo 3

X 50% A X 50% B

TotalPuntaje A + B

Evaluación Operatividad

Total Puntaje Calificación

<2 Eficiente

=>2 Ineficiente



VARIABLE 2 

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Comprender el Control Interno del Sujeto de Control y los beneficios de las

TI en los 5 componentes

Comprender los controles específicos a nivel de procesos y subprocesos

para someterlos a pruebas de validación

Realizar la evaluación conceptual, a través de la aplicación del

cuestionario de evaluación del SCI

Realizar la evaluación de la operatividad del SCI, a través del evaluación

de los riesgos del control mediante pruebas de recorrido, y realizar

pruebas detalladas sobre los controles

Consolidar la calificación final del SCI



VARIABLE 3

CUMPLIMIENTO DE PLANES DE 

MEJORAMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO 
SUSCRITO CON

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

OBTENIDO

FACTOR DE 
PONDERACIÓN

RESULTADO

(Cumplimiento x 
Porcentaje)

Contraloría respectiva 0.5

Otros entes de control 0.5

Total 1

Nota: En caso de que no se cuente con Plan de Mejoramiento vigente
con la Contraloría respectiva, el factor de ponderación total se aplicará a
los suscritos con otros entes de control.



VARIABLE 3

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO
HE HR

REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Verifique la existencia de Plan de Mejoramiento con el sujeto de control.

Corrobore el nivel de avance de cada una de las acciones propuestas para

subsanar los hallazgos detectados, haciendo uso de la matriz adoptada para

tal fin.

Emita su concepto basado en el resultado del cumplimiento, determinando el

cumplimiento o no del Plan en vigencia.

Solicite los planes de mejoramiento o acción suscritos con los organismos de

control internos y externos que se encuentren vigentes.

Verifique que se encuentren debidamente suscritos y tome una muestra

selectiva para verificar su nivel de cumplimiento.

Emita su concepto sobre el grado de cumplimiento de los planes de

mejoramiento o acción suscritos con otros organismos de control.



VARIABLE 4

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Criterio
Calificación 

parcial

Factor de 

Ponderación
Puntaje Total

Concepto de la 

calificación

Cumplimiento normativo 0.25

Gestión para desarrollar las 

competencias del talento 

humano

0.25

Contratación de prestación 

de servicios personales
0.25

Clima Laboral (bienestar 

laboral)
0.25

Puntaje total 1



VARIABLE 4

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Solicite y verifique que los manuales de funciones y procedimientos sean evaluados y actualizados

periódicamente

Mediante la revisión selectiva de hojas de vida verifique que el personal vinculado a la entidad tenga el

perfil requerido para el cargo, los requisitos y la experiencia mínima, establecidos en el manual de

funciones o normas afines; y la distribución de la asignación académica y la de los administrativos.

Verifique que las hojas de vida se encuentren debidamente archivadas con las normas que rigen la

materia.

Solicite las políticas, planes, programas de bienestar social y capacitación, teniendo en cuenta las

necesidades de los funcionarios.

Verifique los Procedimientos utilizados por la entidad para el otorgamiento de los permisos, licencias y

vacaciones de los empleados, y si han reportado oportunamente las novedades e irregularidades del

personal.

Solicite al área encargada, el registro de las personas que durante la vigencia participaron en los

programas de capacitación, y Confronte si la capacitación impartida se focalizó a atender las

necesidades.

Solicite la nómina de personal y verifique que esté debidamente autorizada, certificada y firmada por

los funcionarios. Confronte esta información con la planta de personal legalmente autorizada y las

novedades que pudiesen presentar.

Analice la cantidad de personal vinculado por contrato de prestación de servicios y constate la

necesidad de dicho servicio.

Use el cuadro de calificación la gestión del talento humano, estableciendo el cumplimiento normativo,

la gestión para desarrollar competencias y la contratación de servicios personales



VARIABLE 5

CONTROL SOCIAL PARTICIPATIVO

Criterio
Calificación 

parcial

Factor de 

Ponderación
Puntaje Total

Concepto de 

la calificación

Cumplimiento normativo 0.25

Cumplimiento de políticas y 

procedimientos establecidos 

en torno al Control Social 

Participativo

0.25

Calidad y oportunidad en las 

respuestas a las PQR
0.25

Efectividad de los 

mecanismos e instrumentos 

de participación  puestos al 

servicio del usuario

0.25

Puntaje total 1



VARIABLE 5

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Verifique que esté formalmente constituido el Comité o Comités de Desarrollo y Control Social de los SPD, de

conformidad con la normatividad vigente. Solicite evidencia documental del cumplimiento de sus funciones,

relacionadas con: Proponer a las ESP los planes y programas que consideren necesarios para resolver las

deficiencias en la prestación de los SPD; Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe conceder el

municipio con sus recursos presupuestales a los usuarios de bajos ingresos; examinar los criterios y mecanismos de

reparto de esos subsidios; y proponer las medidas que sean pertinentes para el efecto.

Solicite las directrices adoptadas por la ESP, en materia de control social participativo (planes, procesos,

procedimientos, políticas, manuales)

Identifique la existencia en la organización, de una Oficina o Área de Peticiones, Quejas y Recursos, y las funciones

que le fueron asignadas, así como la existencia de una línea gratuita de atención al usuario.

Mediante visita administrativa, verifique que los funcionarios de la ESP encargados de la atención directa a la

comunidad, poseen el perfil adecuado para el efectivo desarrollo de sus actividades.

Solicite selectivamente algunos expedientes de las peticiones y recursos presentados, y verifique la conformidad del

trámite y la calidad de la respuesta que se dio al quejoso o peticionario.

Aplique en visita administrativa el cuestionario sobre el procedimiento que deben seguir las oficinas de PQR de las

ESP para darle respuesta a los usuarios, en lo relacionado con la planeación, ejecución y control a las mismas.

Verifique en el SUI (Sistema Único de Información – SSPD) el cumplimiento de registro de información pertinente al

área de control social.

Identifique la fecha de última actualización del contrato de servicios públicos, y su disponibilidad en la oficina de

atención al usuario o su equivalente.

Determine los mecanismos existentes en la organización para garantizar la participación activa de la comunidad en

la vigilancia y veeduría de su gestión.

Identifique los proyectos vigentes, destinados a mejorar las condiciones de vida de la comunidad, su interacción con

diferentes sectores económicos o sociales, y la participación de las instancias de control social en los mismos.

Relacione los mecanismos de comunicación, información, interacción y retroalimentación de la ESP con la

ciudadanía y la sociedad; valore su eficacia, eficiencia y efectividad.

Solicite las últimas rendiciones de cuentas a la ciudadanía y verifique su periodicidad y contenido; debe contener por

lo menos la destinación de los recursos asignados, resultados de su gestión, planes y programas, relaciones con el

entorno y la sociedad. Verifique que los medios de comunicación utilizados fueron adecuados para llegarle a la

ciudadanía en general.

Solicite los instrumentos adoptados por la ESP para evaluar la atención prestada por los SPD a todas las partes

interesadas.

Solicite y confronte los resultados de las encuestas de satisfacción o percepción de los usuarios, con las acciones

aplicadas por la ESP



VARIABLE 6

GESTIÓN CONTRACTUAL

Criterio Calificación parcial
Factor de 

Ponderación

Puntaje 

Total

Concepto de la 

calificación

Cumplimiento de las 

obligaciones de las ESP, 

ante el SICE.
0.05

Cumplimiento del proceso 

de planeación 0.15

Cumplimiento de la 

ejecución contractual 

(0.30) e interventoría y/o 

supervisión (0.25)

0.55

Cierre del contrato (0.15) 

y Medición del impacto 

(0.10)
0.25

Puntaje total 1



VARIABLE 6

PROCEDIMIENTOS

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ANTE EL SICE

PROCEDIMIENTO
HE HR

REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Verifique que la entidad registró los contratos dentro de las

condiciones y términos establecidos en las disposiciones vigentes.

Nota: Se dará por cumplida la obligación en el SICE cuando la

entidad publique los contratos con precios unitarios y códigos CUBS

en la imprenta Nacional u otros medios de publicación estatales.

Verifique que la entidad haya registrado el presupuesto total de la

entidad, desagregado en los valores totales de inversión,

funcionamiento, servicio a la deuda u operación comercial, de acuerdo

con las condiciones y fechas establecidas en las disposiciones

vigentes.

Verifique que la entidad haya reportado el valor total de su ejecución

presupuestal, con una periodicidad trimestral durante cada vigencia

fiscal, dentro de las condiciones y términos establecidos en las

disposiciones vigentes.

Determine la existencia de un responsable para la detección de

alarmas en el SICE y toma de decisiones.



CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE PLANEACIÓN

PROCEDIMIENTO
HE HR

REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Verifique la existencia y aplicación de políticas y procedimientos

para la selección y contratación de proveedores.

Corrobore la aplicación de los principios de la función

administrativa.

Verifique el análisis y priorización de contratos/proyectos de

acuerdo con las necesidades estratégicas y operativas del Sujeto

de Control.

Constate la identificación de beneficios cualitativos y cuantitativos,

y la definición de mecanismos para la medición y seguimiento a la

realización de dichos beneficios.

Verifique la aplicación de análisis con factores objetivos y

equitativos para la selección de proveedores.

Verifique que cada contrato haya sido suscrito por el funcionario

debidamente autorizado mediante acto de delegación. Si requiere

de autorización de Junta o Comité, se deben analizar las actas

debidamente firmadas, con el fin de determinar si se dejaron

consignadas las deliberaciones o decisiones al respecto; en caso

contrario, se deberá indagar por las razones y el responsable de la

autorización legal para contratar.

VARIABLE 6

PROCEDIMIENTOS



CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

PROCEDIMIENTO
HE HR REF. P/T

Auditor

Resp.

Establecer si las partes involucradas en el proceso contractual actuaron con la

debida gestión, permitiendo el cabal cumplimiento de las cláusulas pactadas y

las disposiciones legales que la reglamentan.

Verificar si los pagos efectuados obedecieron a lo pactado y aseguraron que el

objeto contractual y el plazo cumplieron los fines o propósitos que dieron origen

a su contratación.

Analizar si los responsables de la ejecución contractual, adoptaron las medidas

pertinentes para ejercer control oportuno sobre el desarrollo del proceso

contractual.

Establecer si los saldos por pagar registrados, corresponden a las obligaciones

contractuales pactadas y pendientes de pago.

La identificación de sinergias entre diferentes contratos/proyectos y la definición

de mecanismos para la materialización de las mismas.

La gestión de cambios al alcance, tiempos, costos y recursos de los

contratos/proyectos y determinación del impacto de los mismos.

La gestión del avance y la definición e identificación de las rutas críticas de los

proyectos/contratos, considerando las acciones preventivas y correctivas en

caso de presentarse desviaciones.

La identificación de riesgos críticos de los contratos/proyectos, análisis

cualitativo y cuantitativo y plan de mitigación de los riesgos.

La definición e identificación de entregables y de procedimientos para la

aceptación de cada uno de los productos del contrato/proyecto.

A criterio del auditor y sobre la muestra seleccionada, realizar control físico

sobre los objetos contratados.

Verificar que las adiciones y/o modificaciones estén debidamente justificadas y

se hayan cumplido.

VARIABLE 6

PROCEDIMIENTOS



INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN

PROCEDIMIENTO
HE HR

REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Definición y asignación de responsables para supervisar el cumplimiento
de las obligaciones acordadas en los contratos suscritos.

Los mecanismos para comprobar el cumplimiento oportuno de las
obligaciones laborales contraídas en desarrollo del contrato, cuando
aplique.

NOTA: Esta verificación, en caso de aplicar, puede efectuarse a través de

medios tecnológicos en línea y en tiempo real.

Los mecanismos para abordar el incumplimiento de los términos o
condiciones contractuales.

La correspondencia entre el supervisor o interventor designado y el
remisor de los informes de interventoría o supervisión.

La comprobación del cumplimiento de las normas técnicas,
profesionales o específicas sobre la materia objeto del contrato.

El control de calidad del objeto contratado, exigiendo el cumplimiento
de normas, especificaciones, procedimientos y demás condiciones
contratadas.

VARIABLE 6

PROCEDIMIENTOS



CIERRE DEL CONTRATO

PROCEDIMIENTO
HE HR

REF. 

P/T

Auditor

Resp.

Establezca si el objeto contratado alcanzó los fines previstos para

satisfacer las necesidades del sujeto de control.

Compruebe si la terminación y liquidación del contrato se realizó

dentro de los términos pactados o legalmente establecidos.

Si hubo ajustes de precios, determine su razonabilidad y las causas

internas y externas que los ocasionaron y sus efectos.

Verifique que los bienes y/o servicios recibidos sean iguales en
especie y calidad a los ofertados y contratados, es decir, que
contengan las características técnicas acordadas en las cláusulas
pactadas y si los bienes y/o servicios son utilizados por la entidad
para los propósitos previstos.

Verifique que las partes contratantes hayan realizado los acuerdos,
conciliaciones y transacciones de tal manera que garanticen la
igualdad y la equidad entre derechos y obligaciones contractuales.

Verifique que la liquidación se haya realizado conforme a las
normas aplicables vigentes y cumpla los requisitos de forma y
fondo.

VARIABLE 6

PROCEDIMIENTOS



VARIABLE 7

GESTIÓN FINANCIERA Y 

PRESUPUESTAL

Criterio

Calificación 

parcial

Factor de 

Ponderación

Puntaje 

Total

Concepto de la 

calificación

Cumplimiento normativo 0.20

Análisis de la 

planificación 

financiera 

Presupuesto  de 

ingresos

Presupuesto de 

gastos 

Presupuesto de 

inversión

0.20

Análisis de la 

ejecución 

financiera 

Presupuesto  de 

ingresos

Presupuesto de 

gastos 

Presupuesto de 

inversión

0.20

Análisis de resultados de 

indicadores (Resolución SSPD-

20061300012295 de 2006)

0.20

Valoración EVA y EBITDA 0.20

Puntaje total 1.00



VARIABLE 7

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO
HE HR REF. P/T

Auditor

Resp.

Realice el análisis financiero con base en EBITDA (Earnings before Interest, Taxes,

Depreciation and Amortization) como un indicador de la capacidad de generar

rentabilidad en el área de negocios, sin los inconvenientes que implica la utilización de

la utilidad neta, adicionalmente tanto los ingresos como los egresos deberán ser

auditados teniendo en cuenta los estados de resultados y no únicamente el concepto

de análisis sobre el presupuesto.

Adicional al análisis del EBITDA, evalúe aquellos indicadores financieros que dan

cuenta de las variaciones que presentan los estados financieros y que muestran los

riesgos asociados al capital de trabajo, inversiones de capital, costos y gastos,

márgenes y rentabilidades.

Efectúe análisis prospectivo e histórico de los estados contables y los indicadores

asociados que permitan reconocer la evolución financiera en el tiempo y el estado de

avance del proceso hacia los objetivos.

Tenga en cuenta los indicadores de la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios para evaluar la gestión de las ESP, de manera tal que sirvan de apoyo

para un adecuado análisis de la viabilidad financiera en las diferentes empresas de

servicios públicos. Los indicadores a los cuales se hace mención se encuentran en la

Resolución SSPD-20061300012295 del 18 de abril de 2006 y son utilizados para

evaluar la gestión y medir el nivel de riesgo de la Entidad por parte de las Auditorías

Externas de Gestión y Resultados, por tanto, considerando que lo que se busca es

integrar en un solo programa aquellas herramientas que sirven para una adecuada

medición de las empresas, se deberían tener en cuenta dichos indicadores que sirven

para analizar tanto la gestión financiera, técnica y comercial en las E.S.P.



VARIABLE 7

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO
HE HR REF. P/T

Auditor

Resp.

Analice los Estados Financieros por Unidad de Negocio, evaluando el impacto de cada

una de ellas en los resultados finales obtenidos y en el mismo Ebitda para tener una

visión más acertada de cuáles son los que están sirviendo de apalancamiento para la

Entidad.

De igual forma y considerando que cada unidad de negocio ofrece servicios diferentes

a la comunidad, realice un balance social de los beneficios que se le están prestando

por cada tipo de actividad realizada.

Analice como factor importante, el impacto ambiental y la responsabilidad social que

conlleva la utilización de recursos naturales por parte de las empresas de servicios

públicos en especial las de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, por lo tanto

mida las inversiones efectuadas en estos aspectos desde el punto de vista cuantitativo

y cualitativo.

Evalúe la implementación y aplicación de tableros de control financieros, que permitan

monitorear las variaciones y el impacto sobre los recursos de la organización.

Evalúe si se están generando y cómo se aplican las decisiones y políticas financieras,

administrativas, operativas, comerciales y técnicas de las Juntas Directivas,

analizando los insumos que fundamentan las decisiones del máximo órgano directivo

de la organización.

Evalúe el aprovechamiento por parte de las ESPD, de los logros obtenidos para

dinamizar su portafolio de productos y servicios, mejorar su imagen e incrementar el

prestigio de su marca.



VARIABLE 7

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO
HE HR REF. P/T

Auditor

Resp.

Analice las condiciones de los aportes a nivel de participación accionaria realizados

por entidades públicas en las empresas de servicios públicos domiciliarios como una

medida complementaria de medición adicional al EBITDA, al igual que las diferentes

remuneraciones que perciban las entidades públicas como contraprestación de bienes

entregados en concesión a empresas de servicios públicos.

Analice el EVA (Valor Económico Agregado) para determinar si se construye o se

destruye valor.

Balance Social: Valore el impacto social de la inversión financiera, toda vez que es

parte integral de la misión institucional de este tipo de empresas.

En caso de utilizarse un consolidado nacional de empresas de servicios públicos para

efectos comparativos, debe tener en cuenta modelos de agrupación con variables de

similitud entre empresas que permitan una correcta comparación.

HE= Horas estimadas, HR= Horas Reales



VARIABLE 8

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Criterio
Calificación 

parcial

Factor de 

ponderación

Puntaje 

total

Concepto 

de la 

calificación

CRITERIOS EN PLANEACIÓN 0.30

Planeación estratégica 0.09

Procesos de administración de riesgo de TIC 0.08

Seguridad física y lógica de la información 0.05

Cumplimiento normativo y legal aplicable 0.08

CRITERIOS EN EJECUCIÓN 0.50

Desempeño de las TIC 0.10

Suministro e implementación de acuerdos de niveles de servicios. 0.03

Procesos de mesa de ayuda y manejo de incidentes 0.03

Buenas prácticas tecnológicas que impactan la responsabilidad 

social y ambiental en la empresa
0.04

Seguridad física y lógica de la información 0.05

Administración y gestión de recursos informáticos 0.25

CRITERIOS EN CONTROL 0.20

Apoyo y soporte de Control Interno a los procesos de TI 0.08

Implementación de los planes de continuidad, contingencia y 

recuperación
0.02

Seguridad física y lógica de la información 0.05

Percepción cliente interno y externo sobre servicio prestado por TI 0.05

Calificación de la gestión de TIC 1

Concepto de la calificación:  Favorable ïCon Observaciones - Desfavorable



VARIABLE 8

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF. 

P/T

Auditor 

Responsable

Concierte los criterios legales y normativos aplicables por la E.S.P., en materia de

tecnologías de la información

Valore los lineamientos organizacionales de las E.S.P. sobre gestión tecnológica de la

información y las comunicaciones, frente a los lineamientos legales, así como la

armonización entre la planeación de TI estratégica, táctica y operativa.

Aplique cuestionario a la E.S.P. para reconocer el grado de complejidad de los sistemas

de información con que cuenta la entidad para desarrollar su labor, solicitando como

anexos: Relación de hardware y software de la entidad, Mapa de riesgos informáticos,

Planes, políticas y procedimientos de TI adoptados y vigentes

Solicite las últimas auditorías de sistemas que se hayan realizado en la E.S.P., bien sea

por auditores externos, oficina de control interno u otras instancias de control. Verifique

los principales hallazgos u observaciones enunciados, para focalizar aspectos

importantes de la auditoría.

Mediante visita administrativa, verifique el acompañamiento realizado por la oficina de

control interno a los procesos de TI.

Solicite acervo documental sobre la implementación de planes de continuidad,

contingencia y recuperación

Solicite selectivamente documentos que soportan los procesos contractuales de hardware

y software, para identificar la pertinencia e importancia de los requerimientos.

Mediante visita administrativa, realice pruebas de cumplimiento sobre las respuestas a los

cuestionarios de TI, con verificaciones directas sobre hardware, de manera selectiva,

dejando evidencia documental de especificaciones detectadas.



VARIABLE 8

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO HE HR
REF. 
P/T

Auditor 
Responsable

Por medio de visita administrativa, realice pruebas de cumplimiento de la información

remitida y verifique selectivamente el software instalado, su licenciamiento

(cumplimiento de normas sobre derechos de autor) y su nivel de utilización.

Identifique los niveles de suministro e implementación de los acuerdos de niveles de

servicios.

Identifique los procesos de mesa de ayuda y manejo de incidentes.

Efectúe pruebas sobre las bases de datos sensibles, para comprobar los niveles de

seguridad, confidencialidad, integridad, confiabilidad y disponibilidad de la

información. Deje evidencia documental de las pruebas realizadas. Si es del caso,

realice minería de datos para comprobar los criterios enunciados.

Identifique y relacione en una matriz las buenas prácticas tecnológicas que impactan

la responsabilidad social y ambiental en la empresa, y las consecuencias de las

mismas.

Analice y consolide en una matriz la información recopilada, para clasificar la

complejidad informática de la E.S.P. e identificar la relación de la función informática

con los objetivos institucionales, reconociendo los aspectos críticos de la entidad a

considerar en la fase de diagnóstico de gestión de TI. Si es del caso, identifique y

consulte fuentes de información alternas acerca de los recursos informáticos y de la

información de la entidad.

Aplique selectivamente encuestas a usuarios para determinar el nivel de

conocimiento e interacción con los aplicativos propios de la entidad, así como la

percepción sobre el servicio prestado por el departamento de TI.



El presente protocolo es la versión 1.0; por

lo tanto, es susceptible de ajuste y

afinamiento a partir del valor agregado que

las Contralorías territoriales, de manera

específica, quieran aportarle.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Calle 21 No. 23-22. Edificio Atlas, pisos 5 y 9

Manizales – Caldas – Colombia 

Teléfonos: (576)8843988 – (576)8721548 Fax: (576) 8848746

Correos electrónicos: contraloria@contraloriamanizales.gov.co

contraloriamanizales@gmail.com


